
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 10 de mayo de 2021.  A despacho 

del señor Juez para fijar agencias en derecho. 

 

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 

Secretario 

Rad. 2019-00285 

Interlocutorio Nº. 467    

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  
 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Fijase como agencias en derecho la suma de $848.375,00 por la 

Secretaría del Despacho, esto de conformidad al Acuerdo PSAA16-10554 de 

agosto 5 de 2016 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, procédase a liquidar las costas a que fuera condenado el señor 

RUBEN DARIO RUEDA CÁRDENAS. 

 

CÚMPLASE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

VAGS 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 10 de mayo de 2021.  En 

cumplimiento al auto que antecede, me permito presentar a su consideración la 

liquidación de costas en este proceso; así: 

 
Agencias en derecho.....................................................  $848.375,00 
 
TOTAL ……………………………………...…………......  $848.375,00  
  
 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 

 

 

Rad. 2019-00285 

Interlocutorio Nº. 468 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

MANIZALES CALDAS 
 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad al art. 366 del C. General del Proceso, el despacho imparte 

aprobación a la liquidación de costas presentada por la Secretaría dentro 

del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por la 

señora LUISA TATIANA ARCILA HUERTAS, en contra del señor 

RUBÉN DARIO RUEDA CÁRDENAS.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

VAGS 
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